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CIRCULAR 2511  
SDR 
Bogotá., D.C. 	yw 

PARA: 	SEÑORES REGISTRADORES DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE: 	SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA EL REGISTRO 

Asunto: 	Proceso de Interdicción Judicial 

Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito remitirle petición, con radicado 
1006606 CERTICAMARAS de 23/03/2018, Expediente 1081454, Suscrito por la doctora 
Aida Argel Llorente Secretaria Juzgado 3 del Circuito de Familia en Oralidad de Montería -
Córdoba, mediante la cual informa a la Superintendencia de Notariado y Registro, las 
disposiciones sobre Interdicción Judicial del señor Marco Eladio Hernández Luna 
identificado con cedula de ciudadanía No 78.694.382 de Montería, sírvanse dar el trámite 
correspondiente. 

Favor reportar la información respecto a lo solicitado en el escrito, al correo 
j03fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Cada ORIP será responsable de conservar digitalmente la trazabilidad de la consulta 
realizada, para efecto de cualquier requerimiento posterior. 

Cordialmente, 

( 
DIANA LEONOR B ITRAGO VILLEGAS 

Superintendente Del ada para el Registro 

Proyectó: Néstor Valderrama - Profesional Especializado. 
Anexo: 2 Folios 

p3.57 

     

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 13-49 Interior 201 — PBX 57 (1)328-21- 21 

Bogotá, D.C. — Colombia 
http://www.supernotariado.gov.co  

correspondencia@supernotariado.gov.co  

    

    

     



AIDA A 
Secretaria 

Kr:GADO Ot fAMIIJA 
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Atentamente, 

1006601. 
23/03/18 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA EN ORALIDAD 
CALLE 27 NO 4-23 EDIF. MIRADOR DEL PARQUE P. 6°. 

Email: j03fcmon(W,cendol.ramalud leía 1.q ov.co — Tel: 7825966 
MONTERÍA - CORDOBA 

Oficio No. 0390 

Ref: Proceso JURISDICCION VOLUNTARIA (INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 
DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA) Radicado No, 00285-2014 
Dte: JOSEFA LUNA DE HERNANDEZ 

Montería, 15 de Marzo de 2018. 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
Bogotá D.C. 

Cordial saludo, 

Mediante el presente y conforme a lo ordenado en sentencia de fecha 14 de Enero del 2015, 
se les está oficiando a fin de que lleve una base de datos actualizada en la que conste el 
nombre, edad, número de documento de identificación y la medida de protección a que está 
sometido la interdicta MARCO ELADIO HERNANDEZ LUNA C.C. 78.694.382 de Montería, 
además de la inscripción en el folio de nacimiento del registro del estado civil, como una 
medida de control en el evento de que el enajenado tuviere bienes inmuebles, darle la 
publicidad respectiva y evitar las inscripciones en los folios de matriculas inmobiliarias de 
los negocios que se realizaron contraviniendo imposiciones legales. 

SynalumNoWerMed, 

F 	sealize#1.9 I 
-sompollánte 

----- 
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